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A Su ServicioC
 M

El séptimo arte, a disposición de 
los socios del Casino de Madrid

Nuestra Sociedad

Desde hace ya más de un lustro, 
el Salón Príncipe del Casino de 
Madrid se convierte, de manera 
mensual, en una magnífica sala 
de cine donde los socios de la 

entidad pueden disfrutar de películas de 
ayer y hoy, en una gran pantalla y con un 
sonido de alta calidad.

Además, desde la pasada primavera, las 
sesiones de cine se enriquecen con la 
aportación de D. Pedro Fuentes, escri-

tor y realizador cinematográfico, encargado 
de ofrecer otra perspectiva que hace más inte-
resante, si cabe, el visionado de las películas.

Tras la exhibición de los filmes, el Ca-
sino archivaba los DVDs (previamen-
te adquiridos para su proyección). El 

bibliotecario y responsable del servicio de 
documentación del Casino, Miguel Ángel 
Ramírez Carrasco presentó a la Junta Di-
rectiva la propuesta de establecer un ser-
vicios de préstamos de películas, “al igual 
que se hace desde hace mucho tiempo con 
los fondos bibliográficos del Casino”. La 
propuesta fue aceptada y rápidamente co-
menzó a elaborarse y organizarse una base 
de datos que facilitara y optimizara el prés-
tamo.

Desde finales del pasado mes de septiembre, los socios del Casino de Madrid tienen a sus disposición,  
en la biblioteca de la entidad, un servicio de préstamos de DVDs entre los que se incluyen títulos del mejor cine  

de todos los tiempos. Desde “Casablanca” a “El exótico hotel Marigold”, pasando por filmes inmortales  
como “La dolce vita” y éxitos como “Scoop”.
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Los socios disponen de un catálogo en papel 
con las películas divididas en géneros (come-
dia, acción, drama, western, suspense…) y de 

un catálogo informático que pueden consultar en 
los ordenadores de la sala de lectura (con acceso 
directo en el icono “videoteca” del escritorio). 

Para solicitar el préstamo de una película, tal y 
como nos informan desde biblioteca, el socio 
fi rmará un recibo en el que constan el nombre 

de la película, la signatura y fecha de comienzo del 

plazo, así como el compromi-
so de  su devolución sin de-
terioro. Dentro de la cajas de 
la películas, hay una papeleta 
en la que se indicará la fecha 
máxima de devolución.

El número máximo de 
películas a prestar 
será de dos referen-

cias, con un plazo máxi-
mo de 14 días para su vi-
sionado (este plazo puede 
renovarse por un periodo 
de una semana siempre 
que la película no haya sido 
solicitada por otro socio). 

Como es lógico, no se prestarán otras pelí-
culas hasta la devolución de las mismas. 

Una nueva iniciativa que 
esperamos sea del agra-
do de los socios, que ten-

drán a su disposición cerca de 
300 películas de todos los tiem-
pos, en DVDs originales, para 
ver cómodamente en su casa, 
sin ningún coste.
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